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Resolución de 6 de septiembre, de la Comisión de Convivencia de la Universidad de 

Zaragoza, por la que se seleccionan los mediadores acreditados o mediadoras acreditadas. 

Mediante la Resolución de 12 de junio de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, se 
convocó la creación de una bolsa de mediadores acreditados o de mediadoras acreditadas, 
con el fin de dar respuesta a los conflictos que pudieran plantearse entre miembros de la 
comunidad universitaria cuando se vulneren las normas de convivencia y sea preciso 
promover la utilización del mecanismo de mediación. La Comisión de Convivencia, reunida el 
6 de septiembre de 2023, acuerda lo siguiente en relación con las solicitudes presentadas: 
 
 
PRIMERO: Han resultado seleccionadas para formar parte del elenco de mediadores de la 
Comisión de Convivencia las personas que se relacionan a continuación:  
 

Alonso Hernández, Cristina. 

Artigas Sanz, Teresa. 

Ballester Ciuro, Alba. 

Bescós Zaborras, Mónica. 

Cardillo Guerra, Daniela. 

De Torre Ceijas, Rocío. 

Fortic Fenero, Eva Belén. 

Freidkes Szeinuk, Mariel. 

Gracia Bernal, Amparo. 

Martínez Calvo, Javier. 

Pérez Mora, Patricia. 

Sánchez Lecina, Marta. 

 

SEGUNDO: Elevar al Rector la propuesta de nombramiento de las personas seleccionadas.  

 

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponerse 
recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

 
 
Zaragoza, a 15 de septiembre de 2023 
 
 
       EL PRESIDENTE                                                         LA SECRETARIA 

   Luis Miguel García Vinuesa                                  Inmaculada Marquina Cestero 


